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“PAREDES Y VARGAS S.A” 
R.U.C. 2390011477001 EXP. 147391 

OFICINAS AV. ABRAHAM CALAZACÓN N2310, INTERSECCIÓN: PASAJE 1; MANZANA: 16; EDIFICIO:PAREDES 
Piso:2; OFICINA:201 REF: FRENTE AL COMERCIAL DE TRACTORES LLASA 

TELÉFONO: 022744-779 / 022744848 CELL: 094253104 
  
  

Santo Domingo de los Tsáchilas, julio 04, 2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS yO 
Ciudad, ( y 

Poy 
Ú 

De mi consideración: 

Yo PAREDES VARGAS NELSON IVAN con cédula de ciudadanía N*.171661014-0, 

Gerente General de la Compañía en transporte de carga pesada “PAREDES Y VARGAS S.A” Exp. 147391 

del Cantón de Santo Domingo de la Provincia de los Tsáchilas, me dirijo a ustedes muy comedidamente para 

  

  

  

notificar la(s) transferencia(s) de acciones. , 

/ y E L É 

No. De : : Nofabre ab Cedente No. C.C Accion e/ Capitay Nombrgdel cfsiogário No. C.C 

Fraficlin Willan Rosas |170993061-2 1/ $ 1,00! | Cháve irez 171318674-8 
S Was! on E             
  

Agradeceré se digne registrar en esa entidad de control, dichas transferencias. 

Atentamente, 

   e, > 
Sr. Keri paredes Vargas y ee 

An it 

GERENTE GENERAL 

SUPERINTENDENCIA 
ae DE COMPAÑÍ IAS 

- 5 3L. 2012 

  

VUE 
SANTO DOMINGO



  

    
   

“PAREDES Y VARGAS S.A 
R.U.C. 2390011477001 EXP. 147391 

OFICINAS AV. ABRAHAM CALAZACÓN N8310, INTERSECCIÓN: PASAJE 1; MANZANA: 16; 
EDIFICIO:PAREDES Piso:2; OFICINA:201 REF: FRENTE Al. COMERCIAL DE TRACTORES LLASA 

TELÉFONO: 022744-779 / 022744848 CELL: 094253104 
—— 

ACTA DE CESIÓN DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente Cesión 
de derechos comparecen por una parte en calidad de Cedentes, los conyugues el Sr. 
FRANCLIN WILLAN ROSAS SALAZAR con cedula de ciudadanía N”. 170993061-2 y 
MARÍA FERNANDA PILATAXI ZÚÑIGA con cédula de ciudadanía N* 1712181815, 
ceden una acción, y por otra parte en calidad de Cesionario al sefíor CHAVEZ RAMIREZ 
WASHINGTON EFREN con cedula de ciudadanía N”. 171318674-8, soltero. Los 

Comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Santo Domingo, Provincia de 
los Tsáchilas, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor FRANCLIN WILLAN ROSAS 
SALAZAR, es titular y accionista activo del derecho de la acción de la Compañía en 
transporte de carga pesada “PAREDES Y VARGAS S.A”, ubicada en el cantón Santo 
Domingo de los Tsáchilas, de la Provincia de Tsáchilas. 

TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes indicados, los conyugues el Sr. FRANCLIN 
WILLAN ROSAS SALAZAR y MARÍA FERNANDA PILATAXI ZÚÑIGA, por sus 
propios derechos, en este acto, libre y voluntariamente y en forma irrevocable, cede a favor 

del señor CHAVEZ RAMIREZ WASHINGTON EFREN, una acción y derechos que posee 
en la Compañía. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en toda sus partes el contenido de 
estas cláusulas, y en caso de litigio o controversia, las partes contratantes se someten a los 
jueces competentes de esta ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, para lo cual renuncian 
fuera y domicilio. 

Para constancia firman las partes en esta ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 

04 días del mes de julio del 2012, estando dispuesto a reconocer sus firmas y rubricas. 

  

ranclin Willan Rosas Salazar 

C.C: 170993061-2 C.C: 171218181-5 

' hs a Washington 
C.C: 171318674-8 

  
Pus 
ts


